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^Comisaría de Aguas 
I del Ebro

Se publica les manes, iueves y sábados

Depósito Leeah LO. 1-1958

kos edictos y anuncios 
particulares y oficiales que 
sean de pa^o, satisfaráta a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pate 
se tasarán a razón de í’W 
ptas. por PALABRA cual' 
quiera q. le sea el origen deí 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la pubiicaeióa 
y por medio de la corree 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de í^on- 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertardu.

Imprenta Provincial Marqués de Murrieta, 76

NOTA-ANUNCIO

1222

tivamente. Plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expedients 
y proyecto, a las horas hábiles, en 
las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas. Paseo del General Mola, nú - 
mero 28, Zaragoza.

E Ayuntamiento de Leiva (Lo- 
Fcño), ha solicitado de esta Comi-

Zaragoza, 4 de maye de 1972.

»lico, en i»ria de Aguas autorización par:^ 
^ptuado (Knpliar hasta un caudal de 6’94i

B1 Comisarlo Jefe,

1281
mente 1
alubre 
de no- 

jientósf 
[gún Eí 
encia, " 
, que? 
ría de! i 
aciones' 
azo de ••

nitros por segundo de aguas su- 
lálveas del río Tirón, a. derviar en 
ornada diaria de 4 horas con des- 

al abastecimiento de la loca»- 
Tidad, la concesión que actualmen- 
■fe viene utiliando con el mismo

NOTA-ANUNCIO

1221

abril 
le, .

y presenta para su aprobación 
denominado “Provecto de Ele- 

Wón de Aguas y Nuevo deoósito 
‘Regulador en Leiva (Logroño)”, su* 

por el Ingeniero de Camino.s 
Francisco Elizondo Beriiete en 

l^roño V septiembre de 1971.
I obras consisten en dos zan- 
■ w de captación con tubería poro » 

de 20 cm. de diámetro nue for-

ecepci^ 
con n 

ricio, 1-1 
blico,

amanto’

te en' 
s Tr 
licitad®' 
jencia^

)
una “V” en cuyo vértice irá 

bozo de reunión sobre el one si» 
pstruye la caseta de máquinai 

un gruño moto-bomba eléc-
«o tino 2-R-i de 10 C.V. de po-
bc a. La tubería de immil.<?i6n ter 

en un nuevo devxS.siifo 
r bi3 de canacidad y se une

30 de? 
de qfií 
ados * 
ad '
ar

la
as 
rante ’

abrité 
de,

I ue canacidad y se une con 
penósito actual de 40 m3 de ca- 
f Wad mediante una tubería que 

ma en un arqueta provista
F válvulas com.nupsta.q y una vál 
p de retención con by-nass.
Lai^^^ bace núblico nara ge- 
r conocimiento, midiendo quic- 

consideren neriudicados con
L] diriair nnr eaerito las |I Pertinentes ante es--

Apruí»q n ante lae

evnnrie al mibUco eqtg 
fua r ’ pla^n do 20 día»
k* ^'’'ta miblicaeinn en el

® aquella 
r ^on en las Alcaldías, respec-^

E1 Ayuntamiento de Villamedia- 
na de Iregua (Logroño) ha solici
tado autorización para efectuar el 
vertido de aguas residuales proce
dentes de la red de saneaminto del 
barrio de “El Quebradizo” de aquél 
término municipal al cauce del ríe 
Tregua.

El caudal de cálculo de aguas 
negras a verter es de 1’86 litros 
segundo, estando prevista la cons-

trucción de una estación depura
dora.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para quienei 
se consideren perjudicados con es
ta petición puedan presentar por 
escrito sus reclamaciones ante es
ta Comisaría de Aguas del Ebro o 
ante la Alcaidía correspondiente 
durante el plazo de 30 días con
tados a partir de la fecha de la 
publicación del presente anuncio 
en el B.O. de la provincia de Lo
groño, o de la fecha de exDOsiclórí 
al público del mismo, a cuyo efec
to el expediente y proyecto estará' 
de manifiesto en las oficinas de 
esta Comisaría (Paseo General Mo
la número 28) en horas hábiles dé 
oficina y durante el plazo indica
do.

Zaragoza, 2^ de abril de 1972.

El Comisario Jefe,

12M

Dipufacíóii de Lo^oflo
Extracto de las Resoluciones Presidenciales dictadas por el Utnio 

Sr. Presidente de la Exorna. Diputación durante el mes de octubre de 
1971.

2 de octubre de 1971

286.__Se dispone la aprobación de una minuta de honorarios.
287.—Se dispone el abono de una cantidad.
288.—Se dispone la aprobación de varias facturas.
289.—Se dispone la modificación de haberes a percibir por una emplea

da laboral.

4 de octubre de 1971

290.—Se conceden dos pagas de anticipo a un funcionario.

8 de octubre de 1971

291.—Se clasifica pudiente a efectos de estancias a un internado en el 
Hospital Psiquiátrico.

292.—Se di'zpone la devolución de una cantidad.
293.—Se aprueba relación de facturas por total de 1.936.982 pesetas.
294.—Se dispone el abono de una cantidad.

SGCB2021



Págins

Página 2 BOLETIN OFICIAL Sábado. 20 de Mayo de ¡g

295.—Se dispone ©1 aumento de dotación de becas 
der en 1971.

de estudios a conce

_ Se dispone el abono de una subvención. 
297^_ Se dispone el abono de una cantidad. 
298._ Se autoriza el ingreso de una cantidad en 
299.—Se dispone la aprobación de una cuenta de

Arcas Provinciales, 
viajes.

300.—Se dispone la admisión de solicitudes presentadas para tomar par
te en oposición para cubrir dos plazas de Auxiliar Administrativo.

15 de octubre de 1971
30y._ Se aprueba relación número 13 de Ordenaciones de Gastos.
302 ._ Se dispone el abono de una subvención.
303 .—Se dispone la aprobación de un gasto.
304 .—Se dispone el abono de una cantidad.
305 .—Se dispone el abono de una cantidad.
306 .—Se aprueba nómina de participación de Ayuntamientos en ingre

sos sustitutivos del Arbitrio Provincial.
307 .—Se autoriza un ingreso en el Hogar Provincial.
308 .—Se autoriza un ingreso en el Hogar Provincial.
309 .—Se dispone el abono de una subvención.
310 .—Se dispone la aprobación de una factura.
311 .—Se dispone el abono de una subvención.

22 de octubre de 1971
512.—Se aprueba relación de facturas por total de 2.088.711 pesetas.
313 .—Se dispone el abono de trabajos extraordinarios a varios funcio

narios.
314 .—Se dispone el abono de una gratificación a un funcionario.
515 .—Se dispone el abono de cantidad.
316 .—Se dispone la aprobación de una factura.
317 .—Se dispone la aprobación de un gasto.

•29 de octubre de 1971
518.—Se autoriza un ingreso en el Hogar Provincial.
319.—Se clasifica pobre a efectos de estancias a un internado en el

Hospital Psiquiátrico.
520.—Se clasifica pudiente a efectos de estancias a una internada en el

Anuncios Otica
.12«

Albino Gutiérrez Urdáñez.Prg 
dente del Sindicato de la Coe 
dad de Regantes del Regadío 
Abajo, de Agoncillo (Logroño)! 
ce saber, que el próximo dia 21 
mayo actual a las once hora 
primera convocatoria y a la¿~ 
treinta en segunda convocaísE 
tendrá lugar la Junta Generali 
dinaria, de acuerdo con el « 
el día previsto en las ordene

Lo que se hace público pañi
neral conocimiento.

Agoncillo, 9 de mayo

edicto

de 1Î'
1»

122:

Habiendo sido aprobado P« 
te Ayuntamiento Pleno, en 
extraordinaria celebrada el

Hospital Psiquiátrico.
521.—Se clasifica pudiente a efectos 

Hospital Psiquiátrico.
522.—Se clasifica pudiente a efectos

de

de

estancias a

estancias a

un

un

internado

internado

en

en

el

ei
Hospital Psiquiátrico.

S2S.—Se clasifica pudiente a 
Hospital Psiquiátrico.

524.—Se clasifica pudiente a 
Hospital Psiquiátrico.

525.—Se clasifica pudiente a 
Hospital Psiquiátrico.

526.—Se clasifica pudiente a 
Hospital Psiquiátrico.

527.—Se clasifica pudiente a 
Hospital Psiquiátrico.

efectos de

efectos de

efectos de

efectos de

efectos de

estancias a

estancias a

estancias a

estancias a

un

un

un

un

internado

internado

internado

internado

en

en

en

en

el

el

el

estancias a un internado en el

i Por ] 
í nombn 
tura ,v 
de car] 
en calli 
TO 3S.

Lo qi 
pümien 
articule 
tividadi 
civas y 
bre de 
« con; 
modo p 

,cia. pu 
due pr< 
del Ayi 
wsperi 
10 días 
l'Calah

íor E 
ndo j 
ha so 

lent 
^0 a 1 
Bnillo

W^ient

del actual, el presupuesto en 
diñarlo para construcción da 
lector General de Alcanta 
queda expuesto al público en 
tervención de Fondos de est 
poración, por plazo de 15 d® 
biles, contados desde el día si? 
te al de su publicación en & vticulo 
de la provincia, a fin de (P* _
rante dicho plazo, pueda 
minado y de acuerdo con ® hg ¿g j
blecido en el número 2 
culo 696 de la vigente Ley «j 
men Local, puedan presentar]
maciones las personas es^' 
das en el artículo 683 n.® !■ '' 
tada Ley de Régimen Local

Calahorra 9 de mayo 
El Alcalde,

EDICTO

^ade¡
I

’íonsñ
FO Po:

Asenta: 
Wíitair 
^ineni 

háb:
^laho

528.—Se autoriza un ingreso en el Hogar Provincial.
529.—Se señala fecha para realiza.i ejercicios de la oposición para cu- ;

brir dos plazas de taquimecanógrafas. '
550.—Se conceden dos pagas de anticipo a un funcionario. j
551.—Se dispone el abono de dos recibos de contribución. ;

Por el Negociado de 
Exacciones se han conf _

ral
Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia para gene- ( 
conocimiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 171 !

del Reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico 1
de las Corporaciones Locales.

V.“ B.' El Secretario Interino

B! Presidente, José Loma-Osorio

los padrones de contribuya®'' 
jetos a la tasa de rodaje ” 
por vías municipales con • 
quiera vehículo excepto^" !» 
tor y el del arbitrio j%do 
dos, que han de regir 
presente ejercicio, por " 
dan expuestos al público 
Negociado, por espacio oe om 
hábiles y horas de oficio® L Que 
tos de reclamaciones. ^ento

Calahorra, 8 de mayo
El Alcalde,

Rufino Briones Matute

SGCB2021
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/0 de

.12«

la Coir.; 
Etegadio 
groño),L 
o diaü 
e hora»

1223

Por D. Carmelo Garrido Diez en 
nombre propio se ha solicitado aper 
tura y funcionamiento de un taller 
de carpintería con emplazamiento 
en calle José Maria Garrido nume

Lo que se hace público, en cum- 
píimiento de lo preceptuado en el 
articulo 30 del Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubres No
civas V Peligrosas de 30 de noviem-

artículo 30 de Reglamento de Ac
tividades Molestas, Insalubre, No* 
civas y Peligrosas, de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se. 
consideren afectados de algún mo-' 
do por la actividad de referencia, 
puedan formular por escrito, que 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de 10 
días hábiles.

puedan formular por escrito, que 
presentarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, durante el plazo de It 
días hábiles.

Trieio, a 25 de abril

11 Alcalde,

de 1972.

1152

a las: bre de 1961, a fin de que quienes
)nvoca!J
Jenerai;

« consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen-

Calahorra 15 de mayo 

El Alcalde,

de 1972. ANUNCIO

1109

in el w da, puedan formular por escrita
1284 Se convoca concurso para coa-

ordena’! 
co parí i

) de líi;

W presentarán en la Secretaría 
<36 Ayuntamiento, las observacio- 
ws pertinentes, durante el plazo dd 
10 días hábiles.

EDICTO

12i:
ftalahorra 15 de mayo 

I El Alcalde,
de 1972.

1282

122

>ado i» 
o, en í' 
da el 
ísto e 
:lón de 
canta 
[ico enï

1224
ïor Doña Marina Martinez Ba
ndo herreros en nombre propio 
ha solicitado apertura y funcio- 

iento de establecimiento dedi-

1226

EDICTO

o a Bar con emplazamiento enj A,t-''nta.
Andrés número 8.. 15 di ai

ÙC nace publico, en cuín, 
fíente de 10 preceptuado en el

Reglamento de Ac- 
pda se! Molestas, Insalubres, No-' 
con lo’ P^^’Srosas de 30 de noviem- 
con » tíe 1961

1 díasi?» 
01 ens 
I de qw

Por D. José María Sánchez Sal
cedo en nombre propio se ha so 
licitado establecimiento y apertura 
de una Sala de Fiestas, con empla
zamiento en calle Aurelio Pruden
cio número 13.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac
tividades molestas, insalubrs, noci
vas y peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961, a fin de que quienes se con 
sideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, nue- 
dan formular por escrito que pre-- 
sentarán en la Secretaría del Avun 
tamiento, las observaciones oerti -

tratar los servicios de auxiliar ad
ministrativo.

Las bases que regirán para el mi» 
mo se exponen a efectos de recla
maciones en la Secretaría de este 
M.I. Ayuntamiento, por el plazo d» 
8 días a contar del siguiente de la 
publicación de este anuncio en «l 
B.O, de la provincia, transcurrid» 
el cual y durante un plazo de !• 
días hábiles se admitirán instan
cias para tomar parte en dicho con
curso.

El plazo del convenio será de aprá 
ximadamente 8 meses y en todo 
caso terminará el próximo 31 de 
diciembre de 1972.

Alfaro, 26 de abril de

11 Alcalde,

1972.

1103

a fin de que quienes

“íentHr’ actividad de referencia
ts es*' 
n." l.’í'' 
Local.

por escrito que
Kta • Secretaría del
htinp observaciones

(U U háhn el Plazo de 10layo ¿i hábiles.

e, '’'«horra 15 de mayo 

El Alcalde,
de 1972.

1283

de [ 
confe<^’
•ibuye’'' 
lajeoíj 
3 con

edicto

1225
O. Andrés Toledo 

tronío se 
de'bn?*'” industria de ce - 
fíe en ^^^tic^ilares a fá- 

vegetales.
510 der^Múmero 41 calle San
>flcina-.^oue sp V, ■ .

^^ento d ’^hblico, en cum- 
avo di preceptuado en el

Antoñan- 
ha solici-

nentes, durante el plazo 
hábiles.

Calahorra, 8 de mayo 

El Alcalde,

EDICTO

de 10 <lías

de 1972.
IDICTO

IIH

1285

1092

Por don Jaime Bartolomé López, i 
se ha solicitado establecer la in- ■ 
dustria como ampliación a la Es
tación de Servicio Propiedad parti
cular, número 3.158 de Nájera, oa
ra la venta de 
del monopolio 
(CAMPSA), con 
el Km. 23 Km

carburantes objete» 
de Petroleros S.A; 
emplazamiento en 
2 de la carretera

Nacional número 120 deLogrofio a 
Vigo.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptutado en ^1 
artículo 30 del Reglamento de ac
tividades molestas, insalubres, no
civas y neligrosas de 30 de noviem t 
bre de 1961, a fin de que quienes 
se considren afectados de algún 
modo por la actividad de referencia

Por parte de don Jesús Arbiau 
Eguizábal, se ha solicitado licencia 
para instalar un taller de repara
ción de maquinaria agrícola, en la 
finca s/n. de la calle Carretil de 
la cárcel de esta municipalidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y al objeto de 
que puedan formularse reclamacio
nes ante esta Alcaldía dentro d«l 
plazo de 10 días, de conformidad 
con el artículo 30 del Reglamento
de 30 de noviembre de

Alfaro, 22 de abril de

El Alcalde,

EDICTO

1961.

1972.

1164

Presentada que ha sido
1088 

la Cuen-
ta general del presupuesto. Admi-' 
nistración del Patrimonio y Valo
res Independientes y Auxiliares de

SGCB2021



Página 4
«ste municipio relativa al ejercicio 
de 1971, queda expuesta ai público 
juntamente con el expediente, jus
tificantes y dictamen correspon-

OFKS^AL Sábado, 2^ de Abado,

diente en 13, Secretaría municipal j 
por termino de 15 días, lo cual so
anuncia a los efectos del numero 2
articulo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local en concordancia con 
la Regla 81 ciíe la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporacions.» 
Locales de 4 de agosto de 1952, y 
a fin de que, durante dicho plazo 
y 8 días más, los habitantes del ter
mino municipal puedan formula» 
por escritos los reparos y observa
ciones a que hubiere lugar.

te Ley de Régimen Local, en con- 
cordancia con la Regla 81 de la \ 
Instrucción de Contabilidad de 4 
de agosto de 1952 y a fin de que 
durante dicho plazo y 8 días más 
puedan presentarse por los habi
tantes del término y ñor escrito las 
reclamaciones a que hubiere lugar.

puedan formular por escrito. Ite; 
paros y observaciones a que ht 
lugar.

Castañares de Rioja 26 de ú 
de 1972.

El Alcalde,

Confec 
icipales

US

Torre en Cameros, 22 
1972.

de abril de

El Alcalde,
1148

edicto
1087 

la Cuen •

Ortigosa, 25 de abril de 

El Alcalde

1972

1159

1098

Presentadas que han sido la cuen 
ta general del presupuesto, admi
nistración del patrimonio y Valores 
Auxiliares e Independientes rela
tivas al ejercicio de 1971, quedan 
expuestas al público, juntamente 
con el expediente y dictamen co
rrespondiente por termino de 15 
días, lo cual se anuncia a los efec
tos del número 2 artículo 790 de la 
vigente Ley de Régimen Local en 
concordancia con la Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de 4 
de agosto de 1952, y a fin de que 

y 8 días más

Presentada que ha sido 
to General del P. ordinario de 1971 
Cuenta General de Valores Inde
pendientes y Cuenta de Patrimo- ( 
nio correspondiente al ejercicio do i 
1971 y de este Municipio que^ ex- j término y
puesta al público, jutamente con . 
el expediente, justificantes y di..- j 
tamen correspondientes en la Se
cretaria Municipal por termino de 
15 días, lo cual se anuncia a los ef eO 
tos del número 2 artículo 790 de la

durante dicho plazo 
quedan presentarse

reclamaciones a que 

El Raslllo 25 de

por los habi- 
por escrito las 
hubiere lugar.

abril de 1972

El Alcalde,

edicto

lli

|inalone 
nica y e: 
¿ios pai 
ii actual 
‘xpuesto; 

■íe anunc 
rial por 
tos de re

En ejecución del acuerdo 
tado por este Ayuntamiento : u 
presidencia, se anuncia la eu 
ción al público, en la SecretaiU^ 
nicipal, durante las horas d* 
ciña y por término de 15 du; í 
bües, el expediente instruido f 
ro 1 de melificación de 
en el Presupuesto .Municipii (Jl 
nario del vigente ejercicio* ? 
por medio (Je suplementos, al 
to de que por quienes 
ren con derecho a 
del artículo 683 de la 
de Régimen Local, Puedan Ij 
tar en esta Corporación PJ'i 
te el limo. Sr. Delegado

I da, las reclamaciones que 
pertinentes. lanuncia

Pradejón 26 de abril de artículo

El Alcalde,

rigente Ley de Régimen Local en 
concordancia con la Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad (Je las 
Corporaciones Locales de 4 de agos 
to de 1952, y a fin de que durante 
dicho plazo y 8 días más, los habi
tantes del término Municipal pue^

ANUNCIO

1158
edicto

con la I 
ni 'Conte

aesLocí 
r a fin < 
18 dias 
aiino m 

I por cscr 
est: /'Ones a

dan formular por escrito los reoa- 
hubiereros y observaciones a que 

Jugar.
Zorraquin 25 de abril

El Alcalde,

Presentada que ha sido

1096

la Cuen-

de 1972

1147

1099

Presentadas que han sido la cuen 
ta general del nresupuesto .adminís 
tración del patrimonio y Valores 
Auxiliaires e independientes relati
vas al ejercicio de 1971, quedan ex
puestas al público, juntamente con 
el expediente y dictamen corres
pondiente por término de 15 días 
lo cual se anuncia a los efectos del 
número 2 artículo 790 de la vigen-

ta General del Presupuesto Muni
cipal Ordinario, de Valores Auxilia
res e Independientes y del Patrimo
nio Municipal, de este Municipio 
correspondiente al ejercicio de 1971 
queda expuesto al público, junta- 

( mente con el expediente de trans
ferencia y habilitación de crédito 
justificantes y dictamen correspond 
dientes, en la Secretaría Municipal 
por término de 15 días, lo cual se 
anuncia, a los efectos prevenidos 
en el artículo 790, apartado 2 de la 
Ley de Régimen Local, y, en con
cordancia con la Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales, de 4 de agos 
to de 1952, a fin de que durante 

i dicho plazo, y 8 días más, los ha- 
’ hitantes del término municipal.

El Ayuntamiento de 
en sesión del día 25 de abrj, Kájen 
aprobó el expediente de ® 
to de crédito que se des • 
crementar diversas partK^. 
supuesto ordinario en 
cargo al sobrante del su7'
año 1971.

Por lo que se anuncia 
co mediante este edicto^, 
tará el B.O. de la provm»;, heser 
tablón del Ayuntamien ruerai 
de 15 días, durante 
drán presentar 
la Corporación las pe .^cip 
rales y jurídicas ^nun^ /d, qi 
tículo 683 de la vigen^- íl io 
gimen Local, y por 
fialados en el párrafo !• 
lo 684 de la misma. / tért

Nájera, 2 de mayo o diemg 
Régime! 

El Alcalde- Con Ia ■ 
^^'Cont 

1
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Tito, lo- i 
a quedj.

EDICTO

1106

26 de ar

11?

11k

5 Confeccionados los Padrones Mu- 
■ ¿cipales de Tasas sobre Desagüe d? 

Canalones, Voladizos a la via nú- 
Mica y entrada de carros en domi
cilios particulares, correspondiente 

‘ al actual ejercicio de 1972, quedan 
expuestos al público en el tablón 
í'e anuncios de esta Casa Consisto- 
pal por espacio de 15 días, a efec
tos de reclamaciones.

nes Locales, de 4 de agosto de 1952, 
a fin de que, los habitantes del tér
mino puedan formular por escrito 
los reparos u observaciones a que 
hubiere lugar.

Hoi’nillos de Cameros, 29 de abril 
de 1972.

1197

EDICTO

1135
uerdo 
liento c 
.a la es 
ecretaiiji 
loras di! 
‘ 15 dii' 
fruido, E

íPradejón 25 de abril de

■ El Alcalde

1972

1166

i ; EDICTO
de crtl 1137

sido las
nicipalO -
■ciciodíi Presentadas que han
ntoSiSJ' generales del presupue^’^o 
s se'co- ^ioistración del patrimonio y va 
IQ y j'W independientes del presupues- 
1 ^genr I® ®ste municipio relativas año 
ledan ç' puedan expuestas al público 
■ión par '^“^onte con el expediente, jus- 

y dictamen correspon-
5 quew'^®^ Secretaría municipal 

por término de 15 días; lo cual se 
¡anuncia a los efectos del número 2,

il de lí^püculo 790 de la vigente Ley de

Por don Bernabé Lozano Martí
nez, se ha solicitado permiso o auto 
rización para instalar una vaque
ría en extrarradios, calle de la Ri
bera s/n.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 30 de noviembre 
de 1961, sobre actividades molesta? 
insalubres, nocivas y peligrosas, se 
hace pública la petición, a fin de 
que durante dicho plazo de 10 día» 
puedan formularse, por cuantos 
tengan interés en ello, cualquiera 
reclamación u observación.

Badarán, a 2 de mayo de 1972.

El Alcalde,

1196

jp Local, en concordancia
jWn la Regla 81 de la Instrucción 
ye Contabilidad de las Corporacio- 

Locales de 4 de agosto de 1952 
1 a fin de que durante dicho plazo 

3 7 dias más los habitantes del ter
yo municipal puedan formular 

«scrito los reparos y observa- 
de esta I °oes a que hubiere lugar.
de
Î de sil?

. Nájera, 2 de mayo de 1972.
j dest*^
partid^' 

— Kí?en 
el supf”

El Alcalde,

1198

uncía a 
iicto flO*

EDICTO

1136
I la cuenca 
,adminis- 

y valores

EDICTO

1133

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en su sesión del di» 
27 de abril último el proyecto de 
reforma de la ermita de Santa Bár
bara en esta villa, redactado por eJ 
arquitecto, don José Antonio Péres 
Enciso, queda expuesto al público 
por término de 15 días en la Secre
taría de este Ayuntamiento a efec
tos de alegaciones u observaciones.

Ezcaray, a 2 de mayo de 1972.

El Alcalde,

1194

feridos servicios con sujeción a la 
siguientes bases : .

Objeto.—La contratación de los , 
servicios mortuorios de esta loca
lidad, con traslado del féretro de la 
casa a la Iglesia y desde la Iglesia 
al Cementerio.

Duración.—Hasta finales de 1975 
porrogable por la tácita.

Tipo de Licitación.—1000, 750 y 
500 pesetas respectivamente por en 
tierro de P, 2.*^ y 3.\

Garantía.—3.000 y ”6.000 pesetas 
respectivamente para la garantía 
provisional o definitiva.

Plazo.—La presentación de nli- 
¡ cas tendrá lugar en el plazo de 20 
i días contados a partir del siguiente 
! a la publicación de este edicto en el 
' Boletín Oficial de la provincia. 
' Apertura.—Al día siguiente há

bil de terminar el plazo de presen
tación a las 21 horas.

Modelo de Proposición.—D... de 
años... estado... profesión...con do 
micilio... y D.N.I.... se compromete 
a efectuar el servicio mortuorio en 
esta localidad en las condiciones 
establecidas en el pliego de condi
ciones en el precio de...

; (Fecha y firma),

Autol 25 de abril de 1972.

El Alcalde,

1213

" patrimonio ;
auxiliares de este 

¿1**11, ouedá ! ™ ** ejercicio uc 
««Puesta al público, 

los expediente, jus-i 1 ' y Aclamen corifespon-
'it •» Secretaria municipal 

■ se
/0 artículo ?oÍ?® número 2

^imen vigente Ley de
aide, Con u p en concordancia

deiCont Instrucción
1 ^Dilidad de las Corporacio-

1170

Durante el plazo de 8 días que
da expuesto al público el pliego de 
condiciones aprobado por el Ayun
tamiento para Contratación previo 
concurso de los servicios fúnebres 
en esta localidad, al objeto de que 
durante dicho niazo puedan for
mularse por los interesados las re- 
cQamacicnes Pertin(bntes.

Al mismo tiempo se convoca a 
Concurso la contratación de los re

EMC ro

1172

Habiéndo sido aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 27 de abril 
del año en curso, el primer expe
diente de suplementos y habilita
ciones de créditos dentro del pre
supuesto ordinario del actual ejer
cicio, de conformidad con lo est;,- 
blecido en el punto 3 del artícul* 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local, qtíeda expuesto al público 

i por espacio de 15 días hábiles y ho- 
! ras de oficina a efectos de recla

maciones. contados a partir del día 
siguiente al en que se publique es
te edicto en el B.O. de la provincia.

Calahorra, 4 de mayo de 1972.

El Alcalde,

1227
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DELEGACION DE HACIEND. íbado.

1141

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden mP 
nisterial, con fecha 20 de abril 
de 1972.

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo 
rar las condiciones a regir en el 
convenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso de las facultades 
que le otorgan la ley de 28 de di
ciembre de 1963 y la orden de 3 
de mayo de 1966 ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el con
venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de Almacenis
tas, Mayoristas de Carbón Mine
ral de Logroño, con limitación a 
los hechos imponibles por acti
vidades radicadas dentro de la 
jurisdicción de su territorio para 
exacción del Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas 
por las operaciones de comercio 
al por mayor de carbón mineral 
integradas en los sectores econó
mico-fiscales número 5.641 para

el period© año 1972 yconki 
ción LO-1. '

BMir
iítfldo 
liKerial

Segundo.—Quedan sujeteí-1972. 
convenio los contribuyente, i
figuran en la relación defit ; 
aprobada por la Comisión yjj
en su propuesta.

Vista I

Urar la; 
dGonve

Tercero.—Son objeto del'Minister 
venio los hechos imponibMn» que I 
manantes de las actividade-íe dicie 
presadas, que pasan a deta bielde ti 

1« bien di

de carácter for-

HEÓHOS IMPONIBLES Ar¿ículo9 Bases tributaria» Tipo C VOT.i!
- ■>

HE

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas a mayoristas 17 37.000.©00 0'30 lll.f*-

TRjl 
.Adq 
Ven
Vea

37,0«

Ven

.AW
ARBITRIO PROVINCIAL 41 37.000.000 0'10*/.

Total . .... lO

nidos, ni de las
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han eK- 
cluído las operaciones con las 
j^rovincias de Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas de Gran Ca
naria, con Ceuta, Melilla y res
tantes plazas y provincias africa
nas y todas las de exportación.

mal documental, contable o de 
otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación 
de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Cuarto. —La cuota global a sa- 
tisfac.r por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fijan 
en 148.000 pesetas.

Octavo. — En 
ción a expedir 
gún las normas

la documenta- 
o conservar, se- 
reguladoras del

Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Quinto.-Las reglas de distri
bución de la cuota global para 
determinar la individual de cada 
contribuyente, serán las que si
guen; volumen de ventas.

Sexto.-El pago délas cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 20 
de junio y 20 noviembre de 1972, 
en la forma prevista en el artículo 
ló. apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo 
Lie 19l6.

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la resditribución de las cuo- 
tas individuales anuladas o mi- 
noradasy las normas y garantías 
para la ejecuciónyefectosdelmis 
mo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966,

creto de 24 de diciembre(it‘ 
y por la Orden mínisterL^pjj,^^.^ 
de febrero de 1965, salvopf^íentada! 
conceptos que el citado j 
exceptúa.

8o las 
Undécimo.-Los conipoií\^®tre 

de la Comisión Ejecutiva L 
te Convenio tendrán. P'^’^ci, 
cumplimiento de su 
derechos y deberes que dh *> co 
nan el art 99, apdo.
B. C y D) de la Orden HjHUc 
rial de 3 de mayo de 1966 1 'Juarto

í
Disposición final.

no regulado expresamenKwy p^j 
presente, se estará a lo 
pon? H Orden de 3 de ^ÍOOOO 
1966.

Séptimo —La aprobación del 
Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tri
butarias por actividades, hechos 
im^ponibles y periodos no conve-

Décimo,—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en i 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para ¡ 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art. 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio 1964 y regulado por el De-

. ^“intí

Lo que digo a V. * P’" 
nocimiento y efectos. ^atribuí 

*olu 
Dios guarde a V. I ’ '^aprop

Madrid, 20 de abril Wividy.

P. D.; El Director ^^^Nunio 
Inspección e Investit, r^enlj

Insértese en el Boleti” L®^rd 
de la provincia. r i'O de

Logroño, 29 de abril <1

El Delegado de
*^»rias

SGCB2021
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y conlaí I K \(inisterío de Hacienda ha 
la siguiente Orden mi- 

liiiterial, con fecha 20 de abril 
n suje’L1972. 
ouyentJ

Vista la propuesta déla Comi- 
Lln Mixta designada para ela- 
|hrar las condiciones a regir en 
S'^onvenio que se indica, este 

isterio, en uso de las faculta- 
iponiblüihí que le otorgan la Ley de 28 
ividadfíie diciembre de 1963 y la orden 
I a detanielde mayo de 1966, ha tenido 

bien disponer lo siguiente:
'HECHOS IMPONIBLE

TRAFICO DE EMPRESAS 
Adq. de productos naturales 
Ventas a mayoristas
Vcatas a minoristas 
Ventas a mayoristas 

ARRITRÍO PROVINCIAL

mbrí dh c.. , 
nbtenaiL “V® Convenio las 
wÎvoÆT”®’ LG.T.E. 
tado Orden ministe- 

^'‘‘^ellOdejuliodc 1967.

ameDtfUiy poj 
a lo
5 de lí-ílíO OOO

fio las bases anteriores y cuo- 
compi'‘¿‘5®frespondiente8 se han ex- 
cutivs ® las operaciones con las 

‘ Palmas de Gran Ca- 
íttttíc ^íelilla y res- 

’ V provincias africa- 
den N adas las de exportación. 

tOuarto-r
*’‘í<cernn c^ota global a sa- 

-Enií-ttkuyentef ' conjunto de con- 
acogidos al Conve- 

razón de los hechos im 
convenidos, se fija en 
pesetas.

tt '
reglas de distri-

h germinar 1 * global para 
rotribiiv individual de cada 
/’■volum”^^ serán las que si- 

T ‘’’•paornni..^” ®^®horac¿ón con V ' T'Propia» ajena 

ril 1^^ kviduaiç^

<>*ï iunio

y de ventas.
pago de las cuotas 
se efectuará en dos

V «^'^^“^‘’“ientos en 20 
. noviembre de 

nt“loi8 a prevista en el ar 
jletio*’»Orden párrafo A) 

de de 3 de 

rf®''Venin « aprobación del 
H^^tes cu a los contri- 

nn ^Wigaciones tri- 
'^^•®lbles hechos 

V períodos no conve-

Primero.--Se aprueba el Con- 
venio fiscal de ámbito Provincial 
Agrupación de mayoristas y ela- 
boradores de vino de Logroño 
con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radica
das dentro de la jurisdicción de 
su territorio para exacción del 
Impuesto General sobre el Tráfi
co de las Empresas por las opera 
ciones de adquisición de produc 
tos naturales, venta de vino a in
dustriales y consumidores y ven
tas de mayor integradas en los 
sectores económico - fiscales nú

Artículos Bases tributarias Tipo CUOTAS

16
11.750.0Ü0
77.000.000

1‘5« °/3
I‘50 “/o

176 250
1.155.000

16 3.625.000 1'80 65.250
17 122.000.000 0'30 366.000

41 0'5 0'5 0'6 0‘l°|„

Total............

1.762.500
587.500

2.350.000
nidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de 
otro orden oue sean preceptivas 
salvo las de presentación de de
claraciones - liquidaciones por 
los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la dcoumentacion 
a expedir o conservar, según las 
normas reguladoras del Impues
to, se haiá constar, necesaria
mente, la mención del Convenic

Noveno.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes, la redistribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi
noradas y las normas y garantías 
para la ejecución y efectos del 
mismo^ se ajustarán a lo que pa
ra estos fines dispone la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

Décimo. —Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el artículo 233-2) de la Ley de Re
forma del Sistema Tributario de 
11 de junio de 1964 y regulado 
por el Decreto de 24 de diciembre

meros 1.9241.942 para el período 
año 1972, y con la mención LO- 
49.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la ComisiónMixta, 
en su propuesta.

Tercero —Son objeto del Con
venio los hechos imponibles di
manantes de las actividades ex
presadas, que pasan a detallarse.

de 1964 y por la orden ministerial 
de 8 de febrero de 1965, salvo pa
ra los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo,—Los componentes 
de la Comisión Ejecutiva de este 
Convenio tendrán, para el cum-' 
plimiento de su misión, los de
rechos y deberes que determinan 
el art, 99 de la Ley General Tri
butaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 14, apartado I), 
párrafos A/ B), C) y D) de la or
den ministerial de 3 de mavo de 
1966,

Disposición final.—En todo lo 
no regulado expresamente en la 
presente, se estará a 1@ que dispo 
ne la Orden de 3 mayo de 1966.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 20 de abril de 1972.
P. D.: El Director General de 

Inspección e Investigación

Insértese en el Boletín Oficial 
de la provincia,

Logroño, 29 de abril de 1972.

El Delegado de Hacienda,
1208
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AH1'
1972 y con la mención LOlJf

El Ministerio de Hacienda ha 
dictado la siguiente orden minis 
terial con fecha 5 
1972.

bre de 1963 y la Orden de 3 de ma 
yo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

üe abril de

de la Comi
sión Mixta designada para elabo
rar las condiciones a regir en el 
Convenio que se indica, este Minis

Vista la propuesta

Primero.—Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito Provincial con la 
agrupación de joyería, platería, 
relojería, bisutería de Logroño, 
para exacción del Impuesto lujo 
por las actividades de ventas de 
estos artículos durante el año

Segundo—Quedan sujetos!; 
venio los contribuyentes quí 
ran en la relación definitiva! 
bada por la Comisión Mixtei 
propuesta.

Mrasai
de i 

Mrasai
de i 

Ibkñíh 
M. sen 
Id. trio

Tercero.—Son objeto del Û

terio, en uso de las facultades que 
le otorgan la Ley de 28 de diciem

nio los hechos imponibles ; 
nantes de las actividades e? 
das, que pasan a detallarse:

HECHOS IMPONIBLES

Joyería, platería, bisutería fina 
Relojería ordinaria 
Vidrio y cerámica 
Objetos de adorno 
Artículos del fumador

Cuarto.-La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los hechos 
imponibles convenidos, se fija 
en 2 700.000 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter 
minar la individual de cada con
tribuyente, serán las que siguen: 
volumen de operaciones.

Sexto.—El pago de las cuotas indi 
viduales se efectuará en 2 plazos, 
•on. vencimientos en 20 de junio y 
29 de noviembre de 1972 en la for
ma prevista en el artículo 18, apar
tado 2), párrafo A) de la Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1966.

Artículo

22 a
22 e
25 a
25 b
32 a

Bases tributarias Tipo CUOT^í

Oficl 
: Dipul 

I V

ADVE 
¡ ilnitirá 
«runit

por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las ñor 
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la 
mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica- j 
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la re 
distribución de las cuotas indivi
duales anuladas o minoradas, cuan 
do el importe exceda del 2% de la 
cuota total, y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

22 “/.
7 “/o

20 % 
22"/„ 
20 “/o

Total

‘9« regí! 
wCivll

¿.óOflí 
80Í

20!í

Habi<
2 7003

* B.O.
4S de 2 
cede {x 

mirústeriftl de 8 de ¡écIíííci

salvo para ios concept®* 
tado artículo exceptúa.

Undécimo.—Loa «ompctí

06 par: 
ufeos Ç 
Wi:: 
Bcrvii

uiiuiccuixu.—xjw —r FiAsest
le Comisión Ejecutiva
venio tendrán para el c
to de su misión, los 
beres que determinan el

bfde (

con 
ISDireide la Ley General Tribu 

de diciembre de §ción
14, apartado 1) párrafo® 
y D) de la Orden niinii*Y!)ond<
de mayo de 1966. ^tegor

Disposición Final.— 
no regulado expre»antf»yæ^nd< 
presente, se estará al® _|í^tSec] 
ne la Orden de 3 de ]

Séptimo—La aprobación del Con 
venio no exime a los contribuyen 
tes ne sus obligaciones tributarias 
por actividades, hechos imponibles 
y periodos no convenidos, ni de las 
de carácter formal documental, 
contable o de otro orden que sean 
preceptivas, salvo las de presenta
ción de declaraciones liquidaciones

Decimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indi
viduales establecidos en este Con
venio para el impuesto General so
bre Tráfico de las empresas regi
rán asimismo para el Abitrio Pro
vincial creado por el artículo 233-2) 
de la Ley de Reforma del Sisterria 
Tributario de 11 de junio de 1964 y 
regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden

Dios guarde a V.L 
Madrid, 15 de abríH' 

P.D.: El Director <3^®^ 
pección € Investí?^

Insértese en el Bolet”!

I'
Lo que digo a V.l 

cimiento y efectos.

o 1 
12, c 
jo: I 
o 1' 
n d 

! Ser
o L 
e 

dasí
Cí

la provincia. j^^ria

Logroño, 14 de o

El Delegad© de

I ?^0i
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